
                                                                                     JUZGADO 003 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

 

 

FECHA: VEINTIDÓS (22) DE MARZO 2024                        TRASLADO CIVIL 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: En San José del Guaviare, Guaviare, en la fecha se fija el presente traslado virtual en la página 

de la Rama Judicial, indicando que queda a disposición de las partes a partir del día siguiente por el término de cinco (5) 

días hábiles de conformidad con lo establecido en el Art. 110 C.G.P.  

 

 

Se deja constancia que en virtud a la vacancia judicial por la semana santa los términos se encontrarán suspendidos 

desde el 25 de marzo hasta el 29 de marzo de 2024. 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: En San José del Guaviare - Guaviare, en la fecha se desfijará el presente traslado después 

de haberse fijado por el término de Ley (1 día), de conformidad con lo establecido en el Art. 110 del C.G.P. Siendo las 5:00 

P.m. 

MAIRA ALEJANDRA DEL VALLE BARANDICA 
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